
 Para todos los niveles de distribución en caso de robo o extravío de formatos del 
Certificado de Nacimiento, se debe seguir el siguiente procedimiento: 

 
 

I. El área que tenga bajo su resguardo los formatos del Certificado de Nacimiento es la 
responsable de los mismos y por lo tanto es quien debe levantar de manera inmediata 
una acta administrativa de hechos ante el Departamento Jurídico de su Institución, 
así como la respectiva denuncia de hechos ante el Ministerio Público por el robo o 
extravío de los formatos. En ambos casos debe quedar asentado la cantidad y los 
números de folios de los Certificados faltantes. 

II. Una vez presentada la denuncia, el área que tenga bajo su resguardo los formatos del 
Certificado de Nacimiento, debe avisar inmediatamente a los Servicios Estatales de 
Salud mediante oficio, anexando copia de la denuncia. 

III. Los Servicios Estatales deben de igual manera avisar inmediatamente por oficio al 
Registro Civil Estatal para que éste proceda a boletinar en sus Oficialías los folios de 
los Certificados de Nacimiento robados y/o extraviados. 

IV. Por último, los Servicios Estatales de Salud deben enviar a la DGIS una copia del oficio 
entregado al Registro Civil Estatal para que realice la notificación al Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal (RENAPO) y con ello asegurar que no se haga 
mal uso de los Certificados robados o extraviados en los Registros Civiles a nivel 
nacional. 

 
 En caso de que la madre extravíe el Certificado de Nacimiento y éste haya sido expedido en 

una unidad médica. La madre debe acudir a la autoridad competente (Ministerio Público, 
Juez de lo Civil, Jefe Municipal, Comisariado Ejidal, etc.) para solicitar una constancia de 
hechos, con este documento debe presentarse en la unidad médica que le proporcionó el 
Certificado original, para que ésta le entregue una copia fotostática, debidamente sellada y 
firmada por el Director de la unidad médica o en su defecto por el área o persona que este 
último designe (como por ejemplo, el área jurídica de la unidad). 
 
 

 En caso de que la madre extravíe el Certificado de Nacimiento y éste haya sido expedido 
fuera de una unidad médica por una persona autorizada por la Secretaría de Salud. La madre 
debe presentar la constancia de hechos a la instancia responsable de la distribución de dicho 
Certificado (Jurisdicción Sanitaria, unidad médica, área específica designada por cada 
institución o los Servicios Estatales de Salud) para que en ésta le entreguen una copia 
fotostática, debidamente sellada y firmada por la persona responsable. En estos casos es 
importante que el certificante oriente a los familiares sobre el lugar al que les corresponde 
acudir para solicitar dicha copia. 
 
 

 En caso de que el Certificado de Nacimiento haya sido robado a la madre, ésta debe acudir 
al Ministerio Público correspondiente para presentar una denuncia de hechos y seguir el 
procedimiento mencionado en los puntos anteriores, según aplique. 


